
NUM, 78.- MARTES 4 DE ABRIL DE 1899.

iJolrtinOWfifiel
03 LA

r»®W«S®«A »8 €@B»»®A
Artiealo 1,° Lad lay** obligar in an la Panlnaala, ialat 

¿aleares y Oanarias, i ioa veinte diet de an promulgación, 
si on ollas no ae diepnaiese otra ocaa. So entiendo bocha Ia 
.ÿtantnlgaci&n el día en que termin a la Inserción do la ley 
H la Qaetta oncial.

Art. La ignorancia do lanloyee,B« excusa do an 
lamplimiento.
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de 8 de Agosto de ISSl, disponen no so otorgue por las cor- 
loracionea provinciales ni municipales ningdn doenmento 
di escritura sin %na los rematantes presenten los recibes 
do habar eatisí echo los derechos de inserción do los anun- 
oles de subastasen la &aeeta dt Madrid f Boibtis Ovioia t.

SÜSORIPCIÓM PARTICULAR

En Cónsosa
Un mes................
Trimestre. . , 
Seis meses.. . .
Un aBo., . ,

rsTetee.

.8

. 8 88

. 16 bO 

.88

Fosar nn CÓbdObs F «salas.

Trimestre.............................H
Seis meses.....................  . 23 &Û
UnaBo. ,.,...«

Simtraeneite, iO «ínítwos dt pustu.
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmedi at amento que los Bros. Alcaldes 
y Saoretarlos reciban esto «E0LETIN„ diopoadrU que se fije^ 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá , 
hasta el recibo del n&mero siguiente i

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletine» Oficiaite Be han de remitir al Jete politico 
l eepeotívo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854?.
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mes os ir sel a 

responsabilidad, de conservar loa nbmeros de cEte Boltiit, 
solecotouados para su encuademación, que deberá varie- 
oarse al final de cada alio.

AnvaaTSMOix. Oonformecon la condición 4.* cal pl)** 
go que ha servido de base para la subasta, no se ineerUrá 
ningún edicto ó anuncio que sea á inetancia de parte sin 
que abonen los interesad88 el importe do su publicación, 
ó garanticen el pago, á raaón de 2b céntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de o à meros sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresitaía lei Ceiisejo le Wo!
{SactÍA dd 2 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

»

í

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 956 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Con arreglo el precepto 
legal vigente, corresponde celebrar en 
«ate año la Exposición Naoionsl de Be
llas Artes y hacer la oportuna convo
catoria publicando el reglamento. En 
éste se ha juzgado conveniente intro
ducir una modifícaoión aconsejada por 
18 práctica y solicitada por varios ar- 
tiataa, que consiste en exigir que los 
miembroa del Jurado hayan obtenido 
primeras y segundas medallas ó sean 
Indivldnca da número de la Real Aca
demia de San Fernando.

También por este año se establece la 
Sección llamada de Arte áecorativo, en 
las mismas condiciones que en la últi
ma Exposición verificada y que tan bri
llantes resultados obtnvo.

En su virtad, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter & la apro- 
baoión de V. M. el adjunta proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Marzo de 18Í9,-SE- 
NORA: A L, B. P, de V. M., Marqués 

Pidal.
REAL DECRETO

Contormándome con lo propa esto 
por el Ministro de Fomento y de aouer- 
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augnsto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Raina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se aprueba el adjonto 

reglamento de Exposiciones generales 
de Bellas Artes.

Art. 2.° La próxima Exposición se 
inaogarará el 8 de Mayo del corriente 
año.

Dado en Palacio & diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nneve.— 
MARIA CRISTINA. El Ministro de 
Fomento, Luis Pidal y Mon,

REGLAMENTO
PARALAS

Exposiciones generales de Bellas Artes

CAPITULO PRIMERO |

DE IA OLASIVIOAOIÓN DB LAS OBHAS. 6

Articulo 1.’ La Exposición Nació- 
nal de Bellas Artes se celebrará en Ma- ^ 
drid, inaogurándoee el día que designe 
el Gobierno. i

Art. 2.“ Podríin concurrir & estas p 
Exposiciones los artistas españoles y ; 
extranjeros, sujetáudose ó las presorip- $ 
oiones de este Reglamento y teniendo i 
todos igoal dereoho í los premios que ? 
en él se establecen. |

Art. 3.“ Sólo se admitirán en la Ex- í 
posición las obras que lo merezcan, à 1 
juicio del Jurado, con sujeción ó lo I 
prescrito en este Reglamento; y que i 
pertenezcan á alguna de las Secciones j

terls.—Talla aplioada.- -Inoruataoio- 
nea, formes y torno.

Metalistería.—Repujado.—Cincela
dos. Nielados.—Incrustaciones y da
masquinados. —Armas.— Cerrajería.— 
Orfebrería y esmaltes, debiendo estos 
últimos presentarse por los expositores 
en condiciones de seguridad, y siendo 
de sn responsabilidad la vigilancia de 
los mismos, sin perjuicio da la que el 
Gobierno tiene sobre los demás objetos 
expuestos.—Cerámica, vidrieras y mq- 
sáicos.

Sección 2.*—Dacoraoionee murales. 
—Pintara escenográfica.—Ornamenta
ción de libres.—Lacas y maqueados. 
—Pintura sobre vitela. —Pieles y teji
dos en sus correspondientes marcos.— 
Guadamacilados.— Polioromia de imá
genes.—Esoaltara.—Talla en madera y 
en piedras en alto y bajo relieve.—Ta, 
piceria.

Encuadernaciones y artes afines y 
desarrollo de motivos, modelos en que 
entren todas ó algunas de estas mani
festa clones.

Abaniquería artística realizada y pro
yectos dibujaúns, pintados ó plásticos 
para la producción total ó parcial del 
abanico.

CAPITULO 11
DB LA PBBSBHTAOIÓN Y KBOBPMÓN

DK LAS OBSAS.

Art. 4.“ La presentación de las 
obras en el local de la Exposición se 
hará por el autor ó por la persona i 
quien éste autorice por escrito.

Art. b.” La reoapoión de las obras 
se hará por el personal del Ministerio 
de Fomento que se designe para este 
efecto. La obra aólo podrá ser recibida 
cuando esté an disposición de ser ex
puesta.

Art. 6.“ La presentación de las 
obras para su recepción deberá hacerse 
en el plazo de diez días.

Las horas de recepción serán desde 
las nueve de la mañana à las seis de la 
tarde.

Art. 7.* El expositor podrá presen
tar un número ilimitado de obras en

siguientes;

iSeccídn ds Pintura. -
Obras de pintura ejecutadas por cual- ■ 

quiera de los procedimientos oenoai- . 
dos,—Vidrieras pintadas por medio del 
fuego. — Dibujos.—Litografía.— Gra- f 
hados en todas sus manifestaciones. f

Seedán de Escultura. j 
Obras de esoultnra general.—Gra- ^ 

hados en hueco. fi

Sección de Arquitectura, 
Proyectos de edificios de todas ola- ^ 

ses.—Estudios de restauración,—Mo- 
dolos de arquitectura. ^

Sección de Arte decorativo. ¿ 
Sección !•*—Carpintería.—Ebanis-

cada Sección, no encerrando dentro de 
oada marco más de una, á no ser que la 
índole del asentó exija el agrupamien
to. En caso de duda se oonaultará á la 
Seooión correspondiente del Jurado, 
ateniéndose el expositor á su decisión.

Art. 8,’ Recibida una obra por el 
Delegado del Ministerio de Fomento, 
se entregará al autor ó su representan
te un recibo talonario numerado. Asi 
misino será entregada una cédula eleo- 

: toral á aquellos expositores que hayan 
obtenido medalla ó mención honorífica 

■ en Exposiciones Nacionales ó Interna- 
' oionalea, Académicos de la de San Per- 

nando, Catedráticos y alumnos con pri
mer premio en las Escuelas de Bellas 
Artes, previa la presentaoión del opor
tuno justificante.

Art. 9.“ Los autores Ó sus repre
sentantes, previa la presentación del 
recibo talonario, retirarán sus obras 
dentro de los quince días siguientes ai 
de la clausura de la Exposición. Cum- 

¿ piído este plazo, las obras que no hu- 
í biesen sido retiradas dejarán de estar 
5 bajo la vigilancia y responsabilidad dal 
j Ministerio.

| Art. 10. Loa gastos que ocasione la 
oolocaoíón, conservación y custodia da 
las obras serán de cuenta del Estado 

1 desde el momento en que la obra sea 
| recibida en la Exposición. No habrá 

i dereoho á reclamar indemnización al- 
Í gona en los casos de pérdida ó avería 
í por fuerza mayor.
1 Art. 11. Admitida ana obra por el 
1 Jurado, no podrá retirarse hasta la 

cUoenra de la Exposioión,
Art. 12. Al hacer la presentaoión. 

de cada obra á que se refiere el art. 4.\ 
los expositores ó sus representantes líe* 

* narán una nota, en la que harán oons-

1 1.* Nombre y apellido del autor.
: 2.’ Señas de su domicilio.

3.” Lugar de sn nacimiento, 
I 4.° Relación de los premios obteni- 
; dos únicamente en Expoeioionss Ge

nerales, Universales ó laternscionalos.
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6." Título y breve descripción de 
IsB obras presentadas,

6 .* Dimensiones de la obra.
7 .® Precio de la obra, si el autor

de los 21 candidatos qne hubieran oh- 3

quiere ooosiguarlo.
Art. 18. No serán admisibles en la 

Expoeioión:
1 .’ Las obras qae hayan figurado 

con opción á premio en Exposiciones 
Generales anteriores.

2," Las copias,excepto aquellas que 
reproduzcan una obra en clase distinta, 
peí ejemplo, el óleo en grabado ó di
bajo, el barro ea mármol Ó bronce.

3 .* Las fotografías,
4 ." Los cuadros onyo marco no 

ofrezca facilidad de oolooaoión, á juicio 
del Jurado,

6,° Las obras anónimas, 

CAPITULO 111 
DEL JURADO.

Alt 14, El Jurado se compondrá 
de 15 Vocales, elegidos por los exposi
tores, correspondiendo siete á la Sec
ción de Pintura, cinco á la de Escuita, 
ra y tres á la de Arquitectura.

Art, 16. Para ser elegido Jurado es 
condición indispensable ser individuo 
de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando ó haber obtenido en 
Exposiciones Nacionales de Bellas Ar 
tes primera ó seganda medalla en la 
especialidad en que haya de ser ele
gido.

Art, 16. El Ministro de Fomento 
nombrará un Presidente y un Vioepre- 
aidente. El Secretario será elegido por 
el Jurado.

Art. 17. El Presidente dirigirá los 
debates, convocando y presidiendo las 
sesiones del Jurado en pleno.

Art. 18. El Secretario levantará no
ta de cada una de estas sesiones, y ha
rá cumplir loe acuerdos del Jurado.

Art. 19, El día subgigwenie. de ex
pirar el plazo para la prasentaciós de 
las obras, á las dos de la tarde, empe- 
aará la votación para el nombramiento 
del Jarado. Formará la Mesa el Presi
dente y los dos expositores de mayor 
edad, ejerciendo el cargo de Secretario 
Jos expositores más jóvenes, La vota 
dón terminará á las seis de la tarde.

tenido mayor número de votos, en esta 
forma: onoa para la Seooión de Finta
ra, ocho para la de Eaonltnra y oinco 
para la de Arf^uiteotora, Loe 16 prime* 
ros constitoirán ol Jorsdo, y loa naeve 
restantes seria Jurados sapientes en 
las Seooiones respeotivae.

El Presidente proclamari el Jarado, 
Art. 21, El Jarado qae no pudiera 

asistir á nna sesión lo participari al 
Presidente al día antes de oelebrarse 
aquélla, para que ses avisado el su
plente.

Art, 2S, 11 Jaradú que dejare de 
Lomar parte en nna votación, se enten
derá que reonnoía à en cargo.

Art. 26. Si alguno de Jos Jurados 
elegidos no admitiera el cargo, le sus- 
titniri el qae le siga en número de vo- ■ 
tos en su Seooión, En oaso do empate । 
aeri prooiamado el que hubiera sido
Jurado en anteriores Exposioiones, y j 
on igualdad de oondioioues el de más í 
edad. j

Art. 27. Terminada la votaoión y Í

Art, 36. Loe acaerdos del Jarado 
son irrevocables. Una vez desechada 
nna obra, no podrá diboatirse de nuevo 
so admisión.

Art. 37. El examen de las obras 
para so admisión terminará á los ana- 
tro dias siguientes al de la constituoión 
dal Jurado,

CAPITULO V
Da ti OAtlFIOACiÓH DK AAS OBRAS.

Art. 38, Para premiar nna obra se- 
J rá preciso el voto favorable de la mitad 
| más uno de los individuos del Jorsdo. 
IArt. 39. El Jurado elevará la lista 

de premios y recompensas al Ministro 
de Fomento dentro de los primeros do- 
oe días de inaugurada la Exposición.

1 Art. 40. Los artistas que en ante- 
j riores Exposiciones hubieran obtenido 
1 dos medallas de igual clase, tendrán 
5 opción á nna de la clase superior, pa-

Art, 20. Tendrán derecho á votar 
Únicamente los expositores á quienes 
se haya entregado la cédais electoral 
de qne habla el art. 8.*

Art. 21. Los expositores electores 
que residan en Madrid votarán perso
nalmente; y los que residan en provin- 
oias ó en el extranjero remitirán su 
candidatura acompañada de la oédnla 
electoral en sobre cerrado y lacrado, 
con la siguiente dirección:

■Expoeioión general de Bellas Artes.
Sr. Secretario del Jurado.
Oandidatora de D.... para Ia Seo- 

ción de....„
El Presidente, en el soto de la vota- 

oión, leerá el nombre del votante, y ai 
tiene condiciones de oapaoídad, abrirá 
el sobre pública men te y depositará en 
la orna la oandidatora remitida.

Art. 22. Los expositores qne lo 
sean en más de una Soooión, tendrán 
derecho á votar un Jurado para cada 
nna de aquéllas á qae ootrespondan 
sus obres.

Art. 23, La Mesa formará ana lista

proclamado el Jurado, el Presidente 
dará posesión à sos individuos y comn- 
nioará en nombramiento á la Dirección 
general de Instrucción pública. El Pre- 
sidente resolverá cualquier duda que 
ofrezca la votaoión.

Art. 28. El Jurado se couetitoirá 
al día siguiente de la votaoión á que Be 
refiere el art. 19, y procederá inmedia
tamente á elegir un Secretario.

Art. 29. Cada Sección elegirá un 
Presidente y un Secretario.

Art. 30. El Jarado pleno se reunirá 
cuando sea convocado por so Presi
dente, y las Seooiones cnando lo sean 
por los sayos respectivos.

Art. 31. En caso de que por renun
cia de algunos Jurados so se comple
tase e! número que fija el art 23, po
drá seguir actuando el Jurado con los 
individuos que resten en cada Sección, 
después de llamados los supleptea, 'sin , 
dar entrada en él á los demás qne bu- í 
biesen obtenido votos en la elección. j

Art. 3S. Cada Seooión del Jarado j 
colocará las obras que le pertenezcan, 1

Art. 33. El Presidente del Jurado j 
encargará la eonfeootón del Catálogo á * 
seis Tooalse, dos por cada Sección. i

Alt. 34, Para las Seooiones de Ar
te decorativo se orea un Jurado espe 
cía! compuesto de seis individuos, ele
gidos por los expositores de las mis
mas, y del que será Presidente el Vice
presidente del Jarado general, rigién- e
dose pa^a so ocnstítucíón y demás efea- ! 
toa con arreglo à las disposioionea re- 
feridas. l

CAPITULO IV
DB LA ADMISIÓN DB LAS OBRAS.

Art. 36. El Secretario del Jarado 
hará oonstar en el asta de cada sesión 
las obras admitidas ó deseohadas, y 
comunicará á les interesados esta deci
sión, para que, en caso de no admitirse 
la obra, pasen á recogería en el térmi
no de cinco días, á contar desde aquel 
en qne aellas notifique si acuerdo del 
Jurado,

Los antores de obras rehusadas ten
drán derecho, si asi lo prefirieran, á 
qua se les colcque sus obras por el Jo 
rado en el salón que se les destine el 
efecto.

i

f

diendo temblón ser propuestos por el 
Jurado para nna oondeooraoión.

Los que hubieran obtenido votos pa
ra medalla de tercera, podrá el Jurado 
proponerlos para une manoión honorí
fica.

Arí. 41. Los premios consistirán.’ 
en nna medalla de honor para la obra 
que el Jurado estime acreedora de tal 
distinción en oualquiera de las tres Seo- 
eioneel en medallas de primera, segun
de y torcera olese y menoiones honorí
ficas.

Las medallas de honor y de primera
ciaae serán de oro, las de seganda de

j plata y las de tercera de bronce.
1 A todos los premios acompañará un 
: diploma.
| Art. 42. El número de premios no 
j excederá de tres primeras medallas, 
| ooho segundas y 16 terceras para la 
| Pintura de historia, género, eto. Una 
S de primera, tres de segunda y seis de 
■ tercera para el paisaje, marina, etc. Dos 
j de primera, cuatro de seganda y seis 
í de tercera para la Esonltnra y Grabado 
j en hqeco. Uca de primera, dos de se- 
1 gande y tres de tercera para el Gra- 
Í hado en lámina, y una de primera, dos 
f da segunda y tres de tercera para la 
; Arquitectura.
j Loe premios no adjudicados en una 
. Sección no podrán en ningúa caso apli- 
; carga á otras Seooiones.

Para las Seooiones del Arte decora
tivo las medallas serán: una de prime
ra, tres de segunda y sois de teroera 
para cada una de las Seooiones,

Art. 43. A los diez días de abierta 
| la Exposición se reunirá el Jurado en 
j pleno pera la votaoión de los premios 

| y récompensas. Cada ¡ndivídao dal Ju
rado presentará ana propuesta firmada
de loa premios J recompensas que á su 
juioio deban otorgarse. Acto seguido 

j so verificará el eacrotinio, adjudicáu- 
j doie loa premios por mayoría absoluta. 
| En caso de empate so tendrá an 

cuenta, para la adjadioaoión, loo mé- 
rítoa artísticos anteriores.

Art. 44. Laa propuestas á que se 
refiere el párrafo segundo del articulo 
anterior so expondrán at público en al 
acto de terminado el esorotinio.

Art. 46. Fara la adquisisión por ai 
Estado de laa obras premiadas, serán 
preferidas laa medallas de mayor osta- 
goría, y oorrolativamsnte por «1 núme
ro do votos.

Art. 46. Estas adquisloiones se ha
rán por los preoios de 6.000 pesetas las 
de primera, 3 600 las de segunda y 
2.000 las de tercera.

Art. 47. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anterioresqueseopon- 
gan al presente Beglamento.

Madrid 9 de Marzo de 1899.—Apro
bado por 9. M.—JHarquéí áe Pidal.

SEAL ORDEN
limo, Sr,: Vistos los artíouloa 6.°, 19, 

28 y 37 del fieglamento para las Expo’ 
sioiones generales de Bellas Artea, de 
esta fecha:

Visto el art. 2.'» del Real decreto de 
la misma fecha, que previene que se 
inangure la Exposición general de Be
llas Artes, oorreepondiente á este año 
el día 8 de Mayo próximo* ’

Í^- ^- ^). y en eu 
nombre la Reina Regente del Reino 
ee ha servido disponer:
« ®«*^®'®do por el ar- 
tloolo 6. del referido Reglamento pa
ra la presentación de las obras Se en
tienda del 12 al 22 de Abril, ambos in- 
olueive, y entendióndoae que este plazo 
08 improrrogable.

3.* Que à tenor de lo preceptuado
en Jos articulos 19 y 28, la votaoión del 

j Jurado tendrá lugar el día 24 de Abril, 
de doa á seis de la tarde, y su oonati- 
tnoiÓD el día 26.

3 • Que el Jurado examine las obras 
para en admisión en el tiempo fijado 

®®® ®“ '°® ‘ÍÍ®» fiel 26 
al ¿y, ambos iuclusive,

4.® Que Ia oolocaaión de las obras 
de arte se verifique dentro de los seis 
días siguientes, ó sea del 30 de Abril 
8l 6 de Mayo, ambos inolasive, em- 
pleón dose en todas las cperaciones re
feridas Ias horas de nUeve de la maña
na á seis de la terde.

De Eeal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efootos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 10 
de Marzo de 1899,—PZ¿(i/, 
Sr. Director general de Instrucción nú- 

blioa.

GOBIERNO CIVIL
PROVIRICIA^M CÓRDOBA

Circular número 97S
El Aloatde de Cabra, en 29 de Marzo, 

me dice lo qae sigue;
“Con esta fecha he admitido ai guar

dia munioipal Carlos Rodríguez Ordó
ñez la dimisión que de su cargo me ha 
hecho con el carácter de irrevocable.

Con el fin de que el servicio, aomen- 
tado estos días con las fiestas de Sema
na Santa, no se resienta, he nombrado 
en su reemplazo ai vecino de esta ciu
dad Franoieoo Pérez,,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en complimiento del ar
tículo 91 de la ley electoral,

Córdoba I.’ de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monfi.
Circular núm. 9dS 

DIPUTACION PROVINCIAL
Segunda convocatoria

No habiéndose reunido suficiente 
número de señores Diputados provin
ciales para celebrar las sesiones de la 
segunda reunión ordinaria del presente 
año eoonómico, para la que fueron oon- 
vonadoa en circular de 21 del próximo 
pasado Marzo, se oita nuevamente y 
con idéntico objeto para el día 12 de 
loa corrientes, á las dos do su tarde, en 
al salón de aesionea do la Exorna, Di- 
potación provincial.

Córdoba 3 de Abril de 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Monti.
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4 BOLJSTÍ^í OS’! CI AL C^ JuA VKtíVI»GÍA VA ÙUj&DOBa

ADÏÏINISTRACIOH DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular num. 980
IMIUESTO DE CARRUAJES DE LUJO

Para dar cumplimiento á lo pres
crito por el vigente Eeglamento para 
la exacción, administración y cobran
za del impuesto sobre carruajes de 
lujo, fecha 26 de Julio último, publi
cado en este periódico oficial corres
pondiente al 13 de Agosto del año 

próximo pasado, los seSores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se 
servirán disponer lo necesario para 
que antes del día 15 del actual se re
mita á esta Administración copia cer
tificada del acuerdo dictado por la 
Corporación municipal respectiva, de
terminando el tanto por ciento con 
que haya de gravarse el impuesto 
para atenciones municipales, siempre 
dentro del máximo que determina el 
articulo 1? del citado Reglamento.

Asimismo se hace público para co
nocimiento de todos los poseedores de 
esta ciase de vehículos, tanto de la 

capital como de los pueblos, la obli
gación en que se hallan de presentar, 
dentro de la segunda quincena del co
rriente mea, en esta Administración 
ó en la Alcaldía respectiva, la rela
ción duplicada que previene el artí
culo 19, expresando en ella:

l.“ El número dé carruajes de lu
jo que posean.

2 .’ La denominación ó clase de los 
mismos.

3 ." El número de caballerías que 
tengan para el arrastre; y

4 .“ La calle y número en que está 
situada la cochera y cuadra.

La Administración espera que los 
señores Alcaldes de los pueblos adop
tarán las medidas necesarias para que 
esta última prevención tenga la nia- 
yor publicidad posible, á fin de que 
llegue á conocimiento de todos 103 
dueños de carruajes, cumpliendo por 
su parte cuanto con respecto á la pre
sentación de relaciones les eucomi®' 
da el aludido Reglamento para la for
mación en.su día del Padrón corres
pondiente.

Córdoba 1? de Abril de 1899.-El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Viu.

(MODELO QUE SE CITA.)

ART. 19 BEL EEMEMTO IRPUESTO SOBRE CARRUAJES OE LOJO modelo NVAC 3 .

HeJadón duplicada de _______ _ .____gue D______________________________________ vecino de.____ ___________________________hace á la ^Adifíi-
nisiradón de Hacienda de esta provincia de los carrua/es y caballerías que como duefio '’'_______ _______ __ ____ „_ .y que á coniinnación se expresafi'-

Fecha de
(3)

H limero 
de 

carruajes
Su clase

Número 
de 

caballerías
Uso que los destinan

(4)
Calle ó plaza donde tiene la cochera Domicilio de

i5) 1

__ - -'— ^^*

___**

------------------- -

de__________________ de i___

Presentó el duplicado en esta Administración hoy dia____ de_ _______ _______ '_de i___y queda registrado al núm.

0 5 -41 ta ó baja.
(2) Posee 6 tiene abonado.
(3) Posesión, casación ó abono.
(4) Propio, Industrial, agrícola ó alquilado á----------------------------------------- 
(5> Dueño ó abonado.

En Encargado del Registro,
Cédula de------------------------- clase»
Número™;---------------- ----
Calle __________________ —
Expedida en--------------------------—

Sección de anuncios

fimw 1 c?ULlli 1 lo
En la imprenta del 'Dia- 

rio de Córdoba* se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos,

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales,

ELECCIONES
Los modelos para facilitar i®^ 

trabajos en las próximas elec®®* 
nes de Diputados á Cortes, so ^ 
miten á vuelta de correo.
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.
IiuptenU tel UIARW DE CORDOBA
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